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	Institución Educativa Aures

Resolución de Aprobación 4659 de Abril 24 de 2008

DANE 105001001198    NIT. 900218633 – 4


SOCIALIZACIÓN  DE ALGUNAS GENERALIDADES DEL SITEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES- SIE 

JUEVES 24  DE ENERO

Articulo 4. Criterios de evaluación, promoción Y GRADUACIÓN

4.1. De evaluación

· Los establecidos en estándares nacionales básicos de competencias en lenguaje, matemática, ciencias naturales, ciencias sociales, competencias  ciudadanas, lengua extranjera (inglés) diseñados por el Ministerio de Educación Nacional para todo el país y los lineamientos curriculares de las demás áreas. 

· Los indicadores de desempeño que determine la institución, en cualquiera de las competencias, áreas o asignaturas y que se encuentran estipulados en el plan integral de cada área. 

· El desarrollo y cumplimiento de los procesos metodológicos de la evaluación así: 

         De lo cognitivo o el saber 

·  Diseño, implementación y valoración de una prueba escrita tipo SABER en cada uno de los niveles y grados, en la undécima semana de cada período académico. El resultado tendrá el 20% en los criterios de evaluación. 

 De lo procedimental o el hacer 

· Diseño, implementación y valoración de mínimo 4 (cuatro) eventos de comprobación del conocimiento de forma oral y/o escrita por cada período académico en cada una de las áreas o asignaturas. El propósito de estas pruebas es valorar el desempeño del estudiante, especialmente las habilidades relacionadas con la argumentación, interpretación, proposición y solución de problemas. Este resultado tendrá un porcentaje del 40% en los criterios de evaluación. 

· Elaboración del portafolio personal de desempeño; el cual tendrá un porcentaje del 10% en los criterios de evaluación.

De lo actitudinal o el ser

· Este criterio esta determinado y valorado según las siguientes conductas y tendrá un porcentaje del 30% 

· Responsabilidad e interés

· Capacidad reflexiva y critica
· Capacidad para escuchar,  respetar y convivir
Parágrafo 1. Los eventos de comprobación del conocimiento de forma oral y/o escrito podrán ser: exposiciones, ensayos, talleres, proyectos, test, expresiones artísticas, literarias y otras diseñadas bajo el criterio de cada educador; siempre y cuando cumplan con el propósito de valorar las habilidades relacionadas con la argumentación, interpretación, proposición y solución de problemas, de acuerdo a los estilos y ritmos de aprendizaje y a las necesidades educativas de los/as estudiantes. 

Parágrafo 2.  Se entenderán cada una de las conductas de los criterios actitudinales así: 
· Responsabilidad e interés por el área: asistencia, puntualidad, cumplimiento de tareas complementarias, investigaciones y consultas adicionales, participación en los eventos y situaciones académicas. 

· Capacidad reflexiva y crítica: análisis de cada situación académica, donde el estudiante puede reflexionar en torno a los contenidos, método, estrategias, aplicabilidad en el contexto y acerca de la posición ética y política en su proceso formativo. 

· Capacidad para escuchar, respetar y convivir: cumplimiento de las normas establecidas en cada uno de los eventos y situaciones de la dinámica escolar. 

Parágrafo 3. El portafolio personal de desempeño hace referencia a un diario escolar que cada estudiante deberá tener como evidencia de su proceso formativo en cada una de las áreas o asignaturas. En una carpeta o cuaderno, cada estudiante consignará las pruebas, notas de asesorías, investigaciones, consultas, formatos de autoevaluación y coevaluación, recomendaciones realizadas por el educador y otros que hagan parte de su creatividad e ingenio para dar cuenta de su ser, saber y hacer. 

Parágrafo 4.  Antes de finalizar  cada período académico se realizará el proceso de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación buscando que el estudiante haga ejercicios de metacognición en relación con lo que aprende y especialmente como aprende para implementar nuevas estrategias que le posibiliten  ser más efectivo en el desarrollo de las competencias. 

4.2. Criterios de promoción 
· Cuando finalice el año lectivo, estudiantes que obtengan niveles de desempeño básico, alto o superior en el 100% de las áreas. 

· Estudiantes que hayan asistido al 80% de los eventos y situaciones académicas durante el año lectivo y no obtengan valoración de desempeño bajo en tres o más áreas. 

· La promoción se puede dar después de la semana 36 del calendario académico, siempre y cuando no sobre pase el 20% de inasistencia, se comprueben las causas justificadas de su retiro y la obtención de los desempeños básicos del grado.
· Estudiantes que habiendo faltado a más del 20% de los eventos y situaciones académicas durante el año lectivo, con causas justificadas, hayan obtenido valoración de desempeño básico, alto o superior en las pruebas de suficiencia en cada una de las áreas. 
4.3. Criterios de promoción anticipada 

· Cuando un/a estudiante demuestra talento excepcional o competencias superiores en su desempeño académico a las requeridas para el año lectivo en que fue matriculado/a, presenta prueba de suficiencia en todas las áreas y obtiene en cada una de ellas desempeño básico, alto o superior.  
· Cuando un/a estudiante no fue promovido en el año inmediatamente anterior, por obtener desempeño bajo en tres o más áreas, presenta pruebas de suficiencia en dichas áreas y obtiene en todas desempeño básico, alto o superior.  
Parágrafo 1. 

El procedimiento para realizar promoción anticipada es: 

· El padre de familia o acudiente solicita por escrito durante las dos primeras semanas de inicio del año escolar, ante la coordinación de la institución la promoción anticipada. 

· La coordinación asignará un educador para la aplicación y valoración de la prueba de suficiencia de acuerdo a cada caso, durante la tercera semana de inicio del año escolar. 

· El educador aplicará y evaluará la prueba de suficiencia entre la tercera y cuarta semana de inicio del calendario escolar y deberá reportar el resultado mediante acta a la coordinación. 

· El coordinador remitirá los resultados de las pruebas de suficiencias aplicadas al consejo académico durante la quinta semana de inicio del año escolar, quien deberá recomendar al Consejo Directivo mediante acta, la promoción anticipada de los estudiantes que cumplieron con los requisitos. 

· El consejo directivo estudiará, aprobará y elaborará el respectivo acuerdo por el cual se promueve anticipadamente a dichos estudiantes, durante la sexta semana de inicio del año escolar.  

· La rectoría ratificará mediante resolución rectoral el acuerdo del consejo directivo y notificará a los interesados, durante la sexta semana de inicio del año escolar.  

· Los/as estudiantes se incorporarán a sus nuevos grupos al iniciar la séptima semana del año lectivo. 

Parágrafo 2. 

Para los estudiantes que sean promovidos anticipadamente se llevaran a cabo  las siguientes actividades para que logren nivelarse: talleres, actividades extraclase, asesorías personalizadas, actividades de refuerzo, espacios académicos en jornada contraria. 

4.4.   Criterios de no promoción: 

· Estudiantes que obtengan valoración de desempeño bajo en tres o más áreas, al finalizar el año escolar. 

· Estudiantes que hayan obtenido desempeño bajo en las mismas dos áreas durante dos años consecutivos. 

· Cuando un/a estudiante deje de asistir al 20% de los eventos y situaciones académicas de la institución, sin una excusa justificada. 

4.5.   Criterios de graduación. 

· Alcanzar todas las competencias  establecidas en el plan de estudios.

· Estar a paz y salvo con la institución en todos los aspectos.

· Tener toda la documentación requerida por la secretaría de la institución.

· Cumplir con  el servicio social estudiantil obligatorio y  con las horas de estudio de la Constitución Política. 

Parágrafo 1. Los/as estudiantes del grado preescolar se evalúan y promueven de conformidad con el artículo 10 del decreto 2247 de 1997 sobre evaluación preescolar, el cual establece que sin excepción, todos los/as estudiantes de este nivel deberán ser promovidos/as al grado primero de la básica primaria. 

Parágrafo 2. Los/as estudiantes con necesidades educativas especiales (deterioro cognitivo y/o motor, síndrome de down, sordera, ceguera, hipoacusia, baja visión, autismo, déficit de atención, hiperactividad, impulsividad, parálisis cerebral, retardo en el desarrollo, dificultades del aprendizaje, capacidades o talentos excepcionales), serán promovidos o no según las adaptaciones curriculares y los criterios y recomendaciones establecidos por el comité de evaluación y promoción institucional en asesoría con la Unidad  de Atención Integral (UAI) o educador del aula de apoyo si existiera. 

Parágrafo 3. El/la estudiante que obtenga desempeño bajo en una o dos áreas, al finalizar el año escolar, deberá desarrollar las estrategias y recomendaciones aprobadas por el comité de evaluación y promoción. (Las actividades serán asignadas por el/la educador/a en el informe final del año en curso y evaluadas durante las cuatro primeras semanas del año lectivo siguiente, con el fin de nivelar el área. En caso tal de no encontrarse el/la educador/a en la institución, la valoración la realizará quien lo reemplace). Dicho proceso debe ser notificado por escrito al acudiente. 

Parágrafo 4. Será ratificado el desempeño bajo a estudiantes que no superen el proceso de nivelación, y a quienes no se presenten.  Si al finalizar el año, aprueba dichas áreas, quedara superada su dificultad académica del año inmediatamente anterior. 

Parágrafo 5. Cuando un/a estudiante deje de asistir a más del 20% de los eventos y situaciones académicas de la institución  con causas justificadas por escrito, como: enfermedad, calamidad doméstica, licencia de maternidad  y/o desplazamiento forzoso, tiene derecho a solicitar por escrito ante el consejo académico, la presentación de una prueba de competencias que determine su continuidad en el proceso o una prueba de suficiencia para determinar su promoción.

Parágrafo 6. El criterio de no promoción relacionado con el bajo desempeño en las dos mismas áreas durante dos años consecutivos se aplicará a partir de los resultados académicos del año 2011 en adelante. 

Articulo 6. ESCALA VALORATIVA

Para efectos de la valoración de los/as estudiantes en cada área del plan de estudios, se establece la siguiente escala numérica, con su correspondiente equivalencia nacional: 
ESCALA VALORATIVA

	Escala valorativa
	Equivalencia numérica 

	Desempeño superior 
	4.6 a 5.0

	Desempeño alto
	4.0 a 4.59

	Desempeño básico 
	3.0 a 3.99

	Desempeño bajo 
	1 a 2.99


Parágrafo 1. Para determinar la aprobación de un área que esta conformada por varias asignaturas se tendrá en cuenta el promedio ponderado (de acuerdo a la intensidad horaria) de las asignaturas que la integran. Si se obtiene valoración inferior a 3.0 se reprueba el área, si por el contrario la valoración es igual o superior a 3.0 será aprobada y se inscribirá con la respectiva equivalencia en la escala valorativa. Para lo anterior se tendrá en cuenta el siguiente cuadro del plan de estudios:

6.1.   Los indicadores para la escala valorativa son: 

6.1.1. Desempeño superior:

· Supera todos los indicadores de desempeño sin actividades complementarias.

· No tiene faltas, y aún teniéndolas su desempeño académico no se ve afectado.

· Participa en las actividades curriculares y extracurriculares.

· Valora y promueve su propia formación, aún sin la orientación del educador.

6.1.2. Desempeño alto:

· Supera los indicadores de desempeños propuestos, pero con algunas actividades complementarias.

· Tiene varias faltas de asistencia justificadas que afectaron su desempeño académico.

· Sigue las orientaciones del educador y lleva adecuadamente el portafolio de desempeño escolar,  pero le falta comprometerse más con su propia formación.

6.1.3. Desempeño básico:

· Supera los indicadores de desempeño necesarios con actividades complementarias dentro del período académico.

· Presenta varias faltas de asistencia y algunas están sin justificar.

· Tiene algunas dificultades académicas que superar, pero no en su totalidad.

· Solo sigue las orientaciones del educador y no se compromete con su propia formación.

6.1.4. Desempeño bajo:

· No supera los indicadores de desempeño mínimos y requiere actividades de superación y nivelación. 

· Presenta varias faltas de asistencia sin justificar.

· No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas.

· Se le dificulta seguir las orientaciones del educador y no demuestra voluntad para comprometerse con su propia formación.

· Posiblemente requiere atención especializada.

CAPITULO IV

DE LA AUTOEVALUACIÓN, COEVALUACIÓN Y HETEROEVALUACIÓN  

Articulo 10.  PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

10.1.  A cada estudiante se le hará entrega de la guía de autoevaluación en la semana doce de cada período académico. 

10.2. En la autoevaluación, se orienta al estudiante en la autocrítica, la responsabilidad y autonomía para identificar sus fortalezas y debilidades en las dimensiones del ser, del saber, del saber hacer y del saber convivir, con el fin de implementar ejercicios de metacognición y procesos de mejoramiento para  establecer sus compromisos 

10.3. Para la autoevaluación, cada estudiante tendrá como evidencia de su proceso el portafolio de desempeño realizado en cada una de las áreas o asignaturas.

Articulo 11. PROCESOS DE COEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

11.1. En la semana doce de cada período académico, se realiza un encuentro grupal, donde cada compañero (par), valora el proceso de quien es evaluado. Puede hacerse a través de una guía o a manera de conversatorio, dejando constancia escrita de ello en el portafolio. 

11.2. Los criterios establecidos para la coevaluación son las fortalezas, debilidades y recomendaciones que hace cada integrante del grupo, para su compañero/a. 

Articulo 12. PROCESOS DE HETEROEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

12.1. Este proceso se realizará en la semana doce del período académico y será aplicado al estudiante por el/la educador/a de cada área o asignatura.

12.2. El/la educador/a asignará su valoración correspondiente según: desempeños y sus indicadores, análisis de la autoevaluación, capacidad argumentativa, propositiva, crítica, reflexiva, analítica, participación y resultados en pruebas orales, escritas y trabajos grupales. 

CAPITULO IX

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

Articulo 22. DERECHOS DEL  ESTUDIANTE

22.1. Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales. 

22.2. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.

22.3. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a éstas. 

22.4. Recibir la asesoría y acompañamiento de los educadores para superar sus debilidades en su proceso de aprendizaje.

Articulo 23. DEBERES DEL ESTUDIANTE 

23.1. Cumplir con los compromisos académicos y formativos definidos por la institución educativa.

23.2. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus debilidades.

23.3. Respetar y acatar todos los artículos, parágrafos, estrategias y recomendaciones estipulados en el presente sistema de evaluación. 

CAPITULO X

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA

Articulo 24. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA 

24.1. Participar en la elaboración, retroalimentación y perfeccionamiento del  sistema institucional de evaluación de estudiantes.   

24.2. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar.
24.3. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. 
24.4. Recibir los informes periódicos de evaluación.
24.5. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluación de sus hijos/as.
24.6. Hacer reclamaciones respetando el conducto regular.   
Articulo 25. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA

25.2. Realizar seguimiento permanente al proceso formativo de sus hijos/as.  

25.2. Analizar los informes periódicos de evaluación y cumplir con las recomendaciones realizadas por los educadores. 

25.3. Respetar y acatar todos los artículos, parágrafos, estrategias y recomendaciones estipulados en el presente sistema de evaluación. 

25.4. Atender de manera oportuna  a las citaciones realizadas por la institución educativa. 

Articulo 9. LAS ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA RESOLVER SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES

9.1  Se realizará plan de nivelación a estudiantes que al finalizar el año lectivo inmediatamente anterior, obtuvieron desempeños bajos en una o dos áreas. Cuando el estudiante reprueba un área que esta conformada por varias asignaturas, solo tendrá que nivelar la/s que no aprobó. Éste plan se realizará durante las cuatro primeras semanas del año académico siguiente.

9.2   En los procesos de nivelación y promoción anticipada para estudiantes que no aprobaron el año inmediatamente anterior, no se tendrá en cuenta el promedio ponderado de las áreas que están conformadas por varias asignaturas. Esto es; será aprobada el área, al obtener desempeño básico, alto o superior en la asignatura y éste no se tendrá que promediar con los resultados del año anterior.

9.3.   Estudiantes que no se presenten al plan de nivelación, deberán enviar por escrito la causa que justifico su ausencia, solicitando una segunda fecha para la realización de la prueba. En todo caso el educador deberá estar atento a realizar la convocatoria y hacer seguimiento al estudiante. 

9.4. Los directivos docentes programarán una segunda fecha para realizar nivelación a estudiantes que no se presentaron ante educadores; ésta tendrá que ser notificada por escrito a los acudientes y  quedará registro en acta. 

9.5. Los estudiantes que no logren superar las dificultades en los desempeños mínimos de cada área o asignatura, a pesar de haber presentado las actividades de apoyo,  superación y nivelación; serán remitidos al comité de evaluación para determinar nuevas estrategias a desarrollar y/o remisión a profesionales que indiquen el diagnóstico de estos estudiantes y den sugerencias para su intervención. 

9.6  Con apoyo de instituciones o personal especializado se identificarán las formas de aprendizaje de los estudiantes que requieren ayuda para resolver situaciones pedagógicas pendientes y en base a sus necesidades individuales y ritmos de aprendizaje,  se establecerán las estrategias más pertinentes para ser evaluados. 

9.7  El Consejo Académico podrá sugerir convenios pedagógicos por bajo desempeño académico a los/las estudiantes que no superan las debilidades a pesar de presentar las nuevas estrategias sugeridas por el comité de evaluación; siempre y cuando el motivo no sea causado por una necesidad educativa especial y hará el respectivo seguimiento.

9.8. Si el desempeño de un estudiante es bajo en una sola área, durante dos años consecutivos, será remitido por el educador a la comisión de evaluación de la institución para acogerse a nuevas estrategias y recomendaciones,  entre las cuales se encuentran: remisión a UAI y/o otros profesionales para realizar diagnóstico, asignar evaluadores diferentes, remitir el caso al consejo académico y con ello, establecer unas adaptaciones pertinentes para el caso.  

9.9. Estudiantes que carecen de certificados que demuestren el último periodo o  grado aprobado y que la justificación sea por fuerza mayor, deberán presentar una prueba de suficiencia que determine las competencias requeridas para el nivel solicitado. Los resultados en todas las áreas deberán ser básico, alto o superior. 

